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Res. PGN. J"-'{I04 

Buenos Aires, ,F! de octubre de 2004. 

VISTO: 

EI art. 120 de la Constitución Nacional, el art. 60 de la Ley Orgànica 

del Ministerio Publico Fiscal de la Nación NO 24.946, Y el Reglamento de 

Selección para Magistrados del Ministerio Publico Fiscal aprobado por Res. 

PGN. 61/98 Y sus moditicatorias, de esta Procuración General de la Nación. 

Y CONSIDERANDO: 

Que en la fecha exists en la órbita de esta Ministerio Público Fiscal 

de la Nación, una vacante de Fiscal ante ios Juzgados Nacionales de Primera 

Instancia en 10 Correccional (Fiscalia NO 10). 

Que mediante Res. PGN NO 65/03, de fecha 27 de agosto de 2003, 
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NO 26) para proveer Ja vacante de Fiscal ante los Juzgados Nacionales de 

Primera Instancia en 10 Correccional (Fiscalía NO 9), cuyo trámite S8 encuentra 

actualmente en la etapa de las pruebas de oposición. 

Que reglamentariamente es viable cubrir esta vacante en forma 
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rango tuncional, tuero y jurisdicción de ambos cargos (art. 30 del Regimen de 

Selección de Magistrados vigente), 

Porelio, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE 

mediante 

Art. 10: Incluír en el, a 'te del 
/ 

Res. PGN 65103, la va'cante d 

Concurso NO 26, convocado 

Fiscal ante los Juzgados Nacionales 

Fiscalia NO 10), a fin de concursar de Primera Instancia en 10 Correccional 

ambos cargos en forma simultánea. 

Art. 20: Protocolícese, publíque e y hàgase saber.- 
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